
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:      VERBAL - (DECLARATIVO DE PERTENENCIA) MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         2021-00058 
Demandante:    MARÍA LUISA ORTIZ RODRÍGUEZ 
Demandados: LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ ROCHA (HEREDERO DETERMINADO DE 
BONIFACIO RODRÍGUEZ), HEREDEROS INDETERMINADOS DEL MISMO y PERSONAS 
INDETERMINADAS.  
 

 

Al despacho, con escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, en el que informa la 

dirección electrónica del señor LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ ROCHA. En consecuencia, el juzgado, 

DISPONE: 

 
Téngase como dirección electrónica del demandado, LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ ROCHA, la 
siguiente: Luis.rodriguezr10@hotmail.com  
   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
  

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
 

Hoy _02 DE AGOSTO DE 2021   se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._ 59___ 

 
 
 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

 Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Referencia:      VERBAL - (DECLARATIVO DE PERTENENCIA) MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         2021-00057 
Demandante:    NELSON ARNULFO PACHÓN CASTAÑEDA 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE BÁRBARA CUERVO CASTILLO Y/O 
BÁRBARA CUERVO DE TOVAR, BLANCA CUERVO CASTILLO, HABACUC CUERVO CASTILLO, 
ANA LUCÍA CUERVO DE OLAYA y FLOBER CASTAÑEDA LÓPEZ y PERSONAS 
INDETERMINADAS.  
 

Al despacho el presente asunto, con escrito de contestación de la demanda presentado por el señor 
FLOBER CASTAÑEDA LÓPEZ quien funge como demandando en el presente juicio, en el que 
manifiesta conocer la existencia del proceso, en consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 
 

 

TENER como notificado por conducta concluyente al demandado FLOBER CASTAÑEDA LÓPEZ  
conforme con lo previsto por el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   02 DE AGOSTO DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._59__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:      VERBAL - DESLINDE Y AMOJONAMIENTO   
Radicado:         No. 2017-00110 
Demandante:    JESÚS ALFONSO DIAZ MONROY 
Demandado:     OLIVERIO MONROY DIAZ y CLEOFE MONROY DIAZ 
 
Como quiera que la diligencia programada para el día 05 de agosto del presente año, no puede ser 
realizada, atendiendo a las siguientes razones: 
 

- Que, el Acuerdo No. PCSJ 11567 expedido por Consejo Superior de la Judicatura ell 05 de 
junio del presente año, en su capítulo 2 artículo 15, indicó: “Quienes padezcan diabetes, 
enfermedad cardiovascular, incluída hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, 
cáncer, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o 
inmunosupresores; que tengan mala nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; 
mayores de 60 años o mujeres en estado de gestación, no deberán asistir a las sedes bajo 
ninguna circunstancia.”  
 

-  Que, el Acuerdo No 11-632 de septiembre 30 de 2020, artículo 3 Capitulo 2, mantiene la 
exoneración en favor de los servidores de la Rama Judicial de asistir a las sedes judiciales 
que padezcan patologías como las relacionadas en los acuerdos que han sido expedidos con 
ocasión e la pandemia que actualmente se enfrenta, acogiendo las instrucciones emanadas 
del Ministerio de Salud. 
 

- Que, la titular del despacho de esta sede judicial padece de hipertensión arterial y es persona 
mayor de 60 años. Por lo expuesto, el juzgado, DISPONE: 
 

Señalar como nueva fecha la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día veintidós (22) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2.021), para realizar las diligencias consagradas en los artículos 372 
y 403 del Código General del proceso, previniendo a las partes para que presenten sus títulos a más 
tardar  el día  de la diligencia; asimismo, deberá concurrir el perito, se decretarán las pruebas 
solicitadas, se fijará el litigio y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  02 DE AGOSTO DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._59__ 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 
secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

 Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia:         EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2020-00099 
Demandante:      MARÍA CREOTILDE GUZMÁN VANEGAS 
Demandado:       BLANCA ELISA FRESNEDA ROJAS 
 
 
Conforme con lo manifestado por la demandante en el escrito que antecede, y con sustento en lo 
preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado, dispone: 
 

1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO instaurado por la señora MARÍA CREOTILDE 
GUZMÁN VANEGAS contra la señora BLANCA ELISA FRESNEDA ROJAS por pago total de 
la obligación. 

 
2. CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y 

poner a disposición los bienes desembargados, si hubieren sido solicitados. Ofíciese. 
 

3. ARCHIVAR el expediente en su oportunidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

Juez 

 

 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
  
Hoy 02 DE AGOSTO DE 2021     se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No._59__ 

 
 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 
secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:       EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         No. 2020-00067 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     JOHN EXCELINO PEÑA MARTÍNEZ   

 

Al despacho el presenta asunto, con petición del apoderado del ejecutante, solicitando que se 
modifique la hora de la audiencia programada para el día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), ya que para ese día y a la misma hora asistirá a diligencia de inspección judicial, señalada por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Cucunubá, el Juzgado DISPONE: 

 
Acceder a lo solicitado, por única vez. Se señala como nueva fecha el día doce (12) de agosto a las 
diez (10:00) de la mañana de dos mil veintiuno (2.021); a fin de realizar la audiencia inicial dentro del 
presente asunto, previniendo a las partes que deberán concurrir personalmente a rendir interrogatorio, 
se intentará la conciliación, se decretarán las pruebas solicitadas, se fijará el litigio y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia.  

 
La diligencia se surtirá virtualmente a través de la aplicación utilizada por este despacho que se dará 
a conocer oportunamente a los interesados. 

 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes por el medio más rápido y expedito. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy 02 DE AGOSTO DE 2021   se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._59__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

 Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTURAL  
Radicado:    No. 2020-00031 
Demandante:      ALFREDO RINCÓN PEDRAZA Y OTROS 
Demandados:     PABLO ANDRÉS SÁNCHEZ Y OTROS 
 
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de los demandados en escrito que antecede, y lo ordenado 
en providencia de mayo tres (3) de dos mil veintiuno (2021), que declaró terminado el proceso, por 
petición de las partes, el juzgado, dispone: 
 
CANCELAR la medida cautelar de inscripción de la demanda en el folio de matrícula del vehículo de 
propiedad de los demandados, trabado en la litis. Ofíciese. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

Juez 

 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
  
Hoy  02 DE AGOSTO DE 2021    se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No._59__ 

 
 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 
secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado:    No. 2021-00011 
Demandante:      MARÍA JESÚS PERAZA ALMANZA 
Demandado:       JOSÉ JAVIER BENÍTEZ OSORIO 
 
 
Conforme con lo previsto por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la cuota parte que posee el demandando señor 
JOSÉ JAVIER BENÍTEZ OSORIO identificado con cédula de ciudadanía No 11.366.187 de Madrid – 
Cundinamarca, sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No 50c-1579654, de la Oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en el municipio de Madrid – Cundinamarca. 
Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy  02 DE AGOSTO DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._59__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:      SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 
Radicado:        No. 2021-00075 
Solicitante:      SANDRA PATRICIA ROBAYO 
 
En virtud de que la anterior solicitud reúne los requisitos legales y en especial los derivados del art. 
151 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 
 

1- Conceder el amparo de pobreza solicitado por la señora SANDRA PATRICIA ROBAYO 
identificada con la C. C. No 20.445.375 de Carmen de Carupa. 
 

2- DESIGNAR como apoderado al abogado HECTOR FERNANDO RINCÓN TRIANA 
identificado con la cédula de ciudadanía  número 79.168.242 expedida en Ubaté  y con la 
Tarjeta Profesional de abogado número 145.243 con domicilio profesional en la carrera  9 No 
10 - 68 de Ubaté,  celular 3187209899 correo electrónico hfrt1977@gmail.com 
 

3- Por secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto en el artículo 154 del Código 
General del Proceso, previniéndole de lo consagrado en el inciso tercero ibídem. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy02 DE AGOSTO DE 2021     se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 59___ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:       No. 2018-00071 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada:   GLADYS CECILIA GUZMÁN GONZÁLEZ 
 
 

 

Surtidas las diligencias de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, sin que la parte ejecutada propusiera excepciones de mérito dentro de la demanda referida, 

el juzgado, dando aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. del P. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución en la forma y términos señalados en el mandamiento de 

pago proferido dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO. Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el artículo 446 del 

C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la demandada, incluyendo la suma de $ 248. 982.oo como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy 02 DE AGOSTO DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._59__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:          EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2020-00089 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada:        JESICA LORENA CALDERÓN ESPINOSA 
 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la demandante en el escrito que antecede, y 
conforme con lo previsto por el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, el juzgado 
DISPONE: 
 
EMPLAZAR a la demandada JESICA LORENA CALDERÓN ESPINOSA, al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 108 del Código General del Proceso, y por el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en virtud 
de la declaratoria de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19. El emplazamiento se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información pertinente en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
  
  

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 
Hoy 02 DE AGOSTO DE 2021     se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.__59_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  
Secretaria 

 

 


